
CONSTITUCIONES 
DE LA CONGREGACION NACIONAL 

DE NATURALES DE LOS REINOS C 
D E C A S T I L L A Y L E O N , 

erigida en esta Corte, y dedicada al mas 
glorioso cuito de su patricio y patrón 

S A N T O T O R I B I O 
ALFONSO MOGROBEJO, 

ARZOBISPO DE L I M A , 
bajo de la Real soberana proreccion y 

patronato de su hermano mayor 

EL S E Ñ O R 

DON FERNANDO EL V L 
(QUE DIOS CU ARDE) 

Y SUS SUCESORES. 

KE/MPRESAS EN MADRID, 
I M P R E N T A DE R E P U L I O S , 

í 8 I 9. 



r 



P R O L O G O . 

-Luego que resonó en el or
be de la Iglesia Católica la in
falible voz de nuestro Santísi
mo Padre Benedicto Papa XI IL 
en la Canonización del Glorío-
so Santo TORIBIO ALFONSO Mo-
GROBEJO , Arzobispo de la Im
perial ciudad de Lima (natural 
de la felicísima Villa de Ma-
yorga , originario de la noble 
Ilustre Casa de Mogrobejo, en 
la antigua Provincia de Lieva-
na, donde floreció aquel Gene
roso Arbol , de cuyas ramas sa
có el Cielo de Mayorga el me
jor fruto, Flor de Campos, los 
mas fértiles, justamente celebra-
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dos; ya en el Religioso infatiga
ble zelode sus Naturales, por su 
constante exempio de fidelidad y 
amor, en defensa de la Fé y sus 
Monarcas; ya en la copia hermo
sa desús abundantes frutos.) Lue
go que llegó á este dichoso Rey-
no de España la deseada noticia, 
se hicieron y celebraron las ma-
gestuosas fiestas, y públicos re
gocijos, que es notorio, por los 
Supremos Consejos de Inquisi
ción é Indias, el Insigne Cole
gio Mayor de San Salvador de 
Oviedo, y Villa de Mayorga, 
en cuyas demostraciones mani
festó cada uno el particular mo
tivo que les obligaba á publicar 
su reconocimiento , y rendir a 
Dios las gracias por este especial 
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beneficio, y al Sol de Toriblo, 
por las singulares luces, y ex-
plendor que les comunicó, deŝ  
desús primeros pasos, en toda su 
carrera, hasta su precioso ocaso. 

No satisfechos los piadosos 
afectos de muchos Naturales de 
los Reynos de Castilla y León, 
hasta perpetuar su culto 9 deter
minaron en el año de 1727 unir
se en Fraternidad, y Congrega
ción Nacional en esta Corte, con 
el título de Santo TORIBIO AL
FONSO MOGROBEJO , eligiéndole, 
como desde luego le declararon, 
su Tutelar y Patrono, con el de
seo de que á su veneración se si
guiese el aumento de las virtudes 
en todos sus Alumnos; imitándo
le, especialmente en el exercicio 



de la caridad: y agradecidos al 
grande amor y devoción que tie
nen á Santo TORIBIO los natura
les de la Imperial ciudad de L i 
ma^ y su arzobispado (digno de
pósito de sus Reliquias), se con
sideraron justamente obligados á 
comunicarles la dicha de dilatar 
sus glorias, cuya corresponden
cia fue bien recibida de los que 
se bailaron en esta Corte, per
feccionándose la unión feliz que 
prometieron mantener en obse
quio de aquel sol, luz de dos 
mundos, escudo de la F é , Pas
tor vigilante, Padre y Maestro 
piadosísimo de innumerables al
mas, que con sus rayos encendió 
el fuego de la devoción, y ^ 
antorcha de las Constituciones 
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que formaron, con que se con
gregaron rendidos á su piedad; 
las que presentaron en el Supre
mo Consejo de Castilla, que las 
aprobó en el dia 9 de Enero del 
año de 1730. 

Y habiéndose dado por la 
Congregación memorial á la Ma-
gestad del Señor Don Felipe V. 
(que está en gloria) pretendien
do se dignase concederla el ho
nor de ser su Protector, como lo 
lograban otras Congregaciones, 
condescendió S. M . con hacerla 
esta gracia en su decreto de 29 
de Abril de 1732 ; en cuya con
formidad se mantuvo florecien
te, gobernada por aquellas Cons
tituciones hasta el año de 17505 
en que dió memorial á la Mages* 
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tad del Señor Don Fernando V I . 
(que felizmente gobierna, y sea 
por dilatados años) pretendiendo 
se sirviese constituirse por Herma
no Mayor de la Congregación, per-
petuamente, y que asi lo fuesen 
los de mas Señores Reyes sus su
cesores en estos.Reynos, recibién
dola bajo su Real Soberana pro
tección , y de su Real Corona, á 
cuyo fin mandase se librase por 
el Supremo Consejo de la Cáma
ra la Cé-ula correspondiente, 
donde la Congregación presenta-
r ia , para su confirmación, las 
Constituciones que antes tenia 
aprobadas por el Consejo de Cas* 
t i l la , con las demás que estable
ciese, añadiese ó mudase para su 
gobierno. Y por su Real Decreto 
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de primero de Octubre de dicho 
año de 50 concedió S. M . (que 
Dios guarde) á la Congregación 
la referida gracia, como mas por 
extenso resulta de su Real decre
to 5 que se sigue. 



R E A L DECRETO. 

Deseando que la Congrega
ción de Santo Toribio Alfonso 
Mogrobejo , erigida en esta Cor
te, y compuesta de naturales de 
mis Rey nos de Castilla y León, 
tenga el lustre y autoridad que 
conviene, he venido en declarar
me por su Hermano Mayor, por 
Mí y mis sucesores en mis Rey-
nos, perpetuamente, y en reci
birla, como la recibo, bajo de 
mi Real protección, y de los re
feridos Reyes mis sucesores, á 
fin de que siempre, y en todos 
tiempos, se conserve con este dis
tinguido honor , presentándose 
las Constituciones, para su apro
bación, en la Cámara. Tendráse 
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entendido en ella, y se le da
rá el despacho correspondiente. 
Buen-Retiro á primero de Octubre 
de mil setecientos y cincuenta. 
Está rubricado de la Real mano 
de S. M . A Don Iñigo de Tor
res y Oliverio. 

Y en obedecimiento de este 
decreto, formó la Congregación 
las Constituciones, que para su 
aprobación presentó en el Supre
mo Consejo de la Cámara, don
de vistas, con lo que en su razón 
expuso el señor fiscal, consulta
das jj y puestas en las Reales ma
nos de S. M . , se sirvió aprobar
las, confirmarlas, y mandar l i 
brar la Real Cédula, con su in
serción , que sigue. 
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REAL CEDULA. 

on Fernando (por la gra
cia de Dios) Rey de Castilla, 
de León, de Aragón 5 de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navar
ra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla , de -Cerdeña , de 
Córdova, de Córcega, de Mur
cia, de Jaén, de los Algarves, 
de Algeciras, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de las In 
dias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del Mar 
Occeano , Archiduque de Aus
tria , Duque de Borgoña, de 
Brabante y Milán, Conde de 
Abspurg, de Flandes , Tirol y 
Barcelona, Señor de Vizcaya y 



de Molina, &c. Deseando que la 
Congregación de Santo Toríbio 
Alfonso Mogrobejo , erigida en 
esta corte, y compuesta de suge-
tos naturales de mis Reynos de 
Castilla y León , tenga el lus
tre y autoridad que conviene, 
fui servido por Real decreto de 
primero de Octubre del año pró
ximo pasado, declararme por su 
Hermano Mayor, por Mí y los 
Reyes mis sucesores en estos Rey-
nos, perpetuamente, recibiéndo
la 5 como la recibí, bajo mi Real 
y soberana protección, y de los 
referidos Reyes mis sucesores, 
para que en todos tiempos se con
servase con este distinguido ho
nor: mandando al mismo tiempo 
que las Constituciones de ella se 
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presentasen, para su aprobación, 
en mi Consejo de la Cámara. Y 
en su cumplimiento la Congrega-
cion presentó , al expresado fin, 
las Constituciones que habia for
mado para su régimen y gobier
no ; y son las siguientes. 



CONSTITUCIONES. 
CONSTITUCION PRIMERA. 

Del j in é instituto de esta Real 
Congregación, 

JtLl fin é instituto de esta 
Congregación ( á que han de as
pirar todos sus Congregantes) 
es el amor de Dios , digno de 
ser amado sobre todas las cosas, 
con toda el alma y potencias. 

El primer medio para l o 
grar este fin dichoso ha de ser 
la mas profunda y tierna devo
ción á la Reyna de los Angeles 



María Santísima, Madre de Dios, 
y Señora nuestra, para que como 
Maestra y luz brillante de gra
cia, nos ilumine, dirija y gobier
ne ; desterrando de nuestro cora
zón todo, aquello que pueda em
barazarnos la dicha de anhelar 
al Sumo Bien. 

E l segundo ? el culto y ve
neración de nuestro Glorioso Tu
telar y Patrono Santo Toribio 
Alfonso Mogrobejo, y la imita
ción de sus heróycas virtudes; 
obligándole con humildes ruegos 
y devotas preces á que interceda 
por nosotros, y nos reciba á su 
poderosa protección. 

El tercero, la unión y con
cordia de los Congregantes , el 
cumplimiento y observancia de 



estas Gonstítucipnes 9 atendiendo 
siempre a la conservación, y au-» 
mentó de la Cppgregacion; sia 
intentar, proponer, ]hacer, ni 
permitir se hag$l intente, ni pre
ponga cosa alguna contra ellas, 
oí fuera de ellas v excepto en lo$ 
casos, y de la íorina prevenida 
en la Constitución treinta y ocho, 
si la necesidad lo pidiere» 

C O N S T I T U I .11. 

De los ejercicios de los Con* 
¿regantes.. 

Primeramente ordenamos, y 
determinamos, que todos, y cada 
uno de los Congregantes, sean 
muy puntuales en la contribución 
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de las limosnas, y asistencia á 
la fiesta del Santo , aniversario, 
iriisas rezadas, comuniones y jnn-» 
tás generales y particulares; co-
rSo-jtambieñ á las funciones del 
Santísimo,' entierros de los Gon-r 
gregatites, visitas de los enfer
mos y éhcar ce lados, y démas e-
jércicios que en estas Constitucio
nes se determinan; cuya obser
vancia ha de prometer cada uno 
el día de su entrada, y hará la 
protesta de la F é , y juramento 
de defender el misterio de la 
Concepción Inmaculada de María 
Santísima, Madre de Dios, en 
cuyas festividades encargamos 
frecuente cada uno en particular 
la confesión y comunión, Y que 
tengan los Congregantes entre sí, 
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y con los del territorio, y bien
hechores mucha caridad; aten
diendo á cada uno conforme á su 
calidad y necesidad: socorriéndo
les, consolándoles^y dirigiéndo
les con gran piedad y amor, prin
cipal Ajen te á los enfermos f pre
sos y párvulos, por quanto estos 
necesitan de mas consuelo y edu
cación; en cuya asistencia, direc
ción y enseñanza han de señalar
se los Congregantes, como ver
daderos alumnos y discípulos de 
Santo Toribio, por cuya imita
ción se ha instituido esta piadosa 
Congregación* 



CONSTITUCION I I I . 

De la casa para la educación 
de ios niños, 

A este fin, y para cuando lle
gue el caso (como esperamos de 
la bondad infinita de Dios i por 
la intercesión y méritos de nues
tro Santo) que esta Congregación 
tenga fondos suficientes, desde 
ahora para entonces determina
mos se compre una casa en esta 
corte, donde se recojan los pobres 
niños que quedaren huérfanos de 
los Congregantes, y los que v i 
nieren del territorio, pertenecien
te ala Congregación; y que en ella 
se ponga, para su buena educación 
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y crianza n un sacerdote secular^ 
que ha de ser de la Congregación 
ú del territorio; y si fuere nece
sario, otro Congregante secular, 
que le ayude. Y para que esto 
tenga el buen efecto que se de
sea rogamos á las justicias y pa
dres de familia de las ciudades, 
villas y lugares del territorio que 
va expresado, que á mas de la 
buena doctrina que darán á sus 
hijos y huérfanos, cuiden mucho 
que cuando alguno salga de sus 
pueblos, traiga su justificación de 
padres y abuelos, con toda espe-: 
cificacion, autoridad y claridad. 
Y que si se ausentaren de sus ca
sas sin su licencia y noticia, den 
aviso, y remitan dicha justifica
ción á manos del Secretario de la 
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Congregación 5 para que ésta pue
da dirigirlos por el camino ̂  que 
á la necesidad, inclinación y ca
lidad de cada uno correspondiere. 
Con cuyas circunstancias serán 
recibidos en dicha casa, donde se 
les dará buena enseñanza, y el 
destino que á cada uno le convi
niere. Cuyo tutelar ha de ser el 
Glorioso Santo Toribio Alfonso 
Mogrobejo, á imitación del céle
bre Seminario que el Santo fun
dó en la ciudad de Lima, de cu
yo número, manutención, vestua
r io , asistencia, régimen y gobier
no , dispondrá la Congregación, 
en llegando el caso; y en el ín
terin solicitará con sus limosnas 
y buenos consejos, suplir en al
go estos buenos deseos, que se 



procurará vayan siempre en- au^ 
mentó, hasta conseguir esta bue
na obra. 

CONSTITUCION IV. 

T>Í los que han de ser admitidos 
á esta Congregación. 

Item, determinamos y decla
ramos que solo tienen derecho 
para entrar en esta Congregación 
aquellas personas (de cualquier 
sexo, que sean naturales, ó lo ha
yan sido, padre ó madre, abue
lo ú abuela, paternos ú maternos) 
de las ciudades de Valladolld, Fa
lencia, León, Burgos, Osma, Se-
govia, Avila, Ciudad-Rodrigo, 
Salamanca , Zamora , Astorga, 



Toro y Riosecó, y de las villas 
y lugares de los Reynos de Cas
tilla y León, existentes en el re-* 
cinto de las expresadas ciudades, 
y de la provincia de Lievana 
(donde tiene su origen la escla
recida Estirpe de Mogrobejo) 
hasta las rayas de Asturias y 
Galicia, montañas de León y 
Burgos, Vizcaya y Rioja, y sus 
sierras, Castilla la Nueva y Ex
tremadura j y los que en dichas 
ciudades , villas y lugares de d i 
cho recinto gozaren por derecho 
de sangre y herencia legitima (no 
por compra) estados, mayoraz
gos i vínculos ó patronatos; en 
cuya atención, ordenamos y man
damos , que asi los naturales de 
dicho territorio, como los poseedo-
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res de los derechos expresados, 
en la forma y modo referido, y 
no otros, sean admitidos a ella; 
y con tal que sean de buena fa-? 
ma, vida y costumbres, y que 
ni ellos, ni los suyos, por cuaU 
quier línea ó grado, tengan ni 
hayan tenido nota de infamia, ó 
mala voz contra, nuestra Santa 
Fé Católica, ni por s í , ni sus 
padres, se hayan egercido oficios 
indecorosos. 

Otrosí, atendiendo á los ex
cesos de amor y devoción que 
profesan a nuestro San toen la ciu% 
dad de Lima y su arzobispado^ 
ordenamos sean también admiti
dos á esta Congregación los natu
rales de ella, y toda su diócesi, 
siendo de las calidades expresadas. 
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y limpios de los defectos referidos. 

Y los Señores Arzobispos^ 
dignidades, canónigos, racione
ros, capellanes, colegiales, y de
más ministros de aquella Santa 
Iglesia, y los capitulares de dicha 
ciudad, aunque no sean de dichos 
Reynos y Arzobispado. 

Y en atención á que al tiem
po que nuestro Santo obtuvo ó 
gobernó el Arzobispado, estaban 
inclusos en él los territorios de 
los que hoy son Obispados de 
Truxillo y Guamanga, del Rey-
no del Perú, deberá ser conside
rados para admitírseles en la Con
gregación , los naturales de estos 
Obispados. 

Item, determinamos que los 
que por cualquier título de los 
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mencionados en esta Constitución 
tuviesen legítimo derecho, sean 
admitidos, aunque estén ausentes 
de esta corte y de los territorios 
dichos. 

Y sobre todo lo en ella decla
rado y determinado, ordenamos 
se proceda con mucha atención, 
sin dispensar en ningún caso, por 
respeto alguno ; y encargamos á 
todos los Congregantes no con
traigan empeños, ni intenten se 
falte en cosa alguna á ella, antes 
procuren su mas rigorosa obser
vancia. 
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CONSTITUCION V. 

De la entrada de los Congregant es. 

Item, determinamos que los 
que pretendieren entrar en esta 
Congregación, han de dar me
morial firmado al Secretario, ex
presando su estado, de donde son 
domiciliarios, naturales ú origi
narios , ú donde tienen los esta
dos , mayorazgos, vínculos ó pa
tronatos que gozaren por dere
cho de sangre, y si son de los ex
presados en la Constitución sex
ta; porque en todo lo referido se 
ha de proceder con la debida jus
tificación, para que nunca sean 
admitidos los que no calificaren 
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con claridad tener legítimo dere
cho, por alguno de ios títulos 
prevenidos en la Constitución 
cuarta. 

Item, que luego que el Secre
tario reciba el memorial, antes 
de dar cuenta á la Junta, se i n 
forme con todo secreto de perso
nas fidedignas, y de entera satis
facción; y si hallare que en el 
pretendiente no concurren las ca
lidades y requisitos necesarios, 
procure desviarle, con los mejo* 
res términos, sin dar cuenta a la 
Junta ni otra persona alguna, a-
tendiendo exactamente, no solo 
á la utilidad y lustre de la Con
gregación, sino también al honor 
del pretendiente; pero si averi
guare que es digno de ser admi-
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tido, dará cuenta del memorial, 
y de lo que hubiere ejecutado á 
la primera Junta; y en esta se 
han de nombrar dos Congregan
tes de inteligencia , que tomen 
nuevo informe con el mismo se
creto; cuyo informe pase á uno 
de los celadores, y lo que resul
tare de él participarán á la Junta; 
y si conviene éste cón el del Se
cretario, se determinará su recep-

. cion; y si no, se ha de nombrar 
otro Congregante 5 y se estará á 
lo que este informare; y caso que 
por el que hiciere <iste último vie
ren no debe ser admitido, se le 
procurará disuadir en la forma 
arriba dicha, sin manifestarle co
sa alguna de»lo ejecutado; pero si 
hallaren concurrir en él todas las 
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circunstancias que se requieren, 
se decretará su recepción, en cu^ 
y as diligencias encargárnosla mas 
puntual observancia y prudente 
examen, sin distinción de perso
nas; porque lo contrario será mo
tivo á muchos y graves inconve
nientes. 

Luego que se determine su 
admisión, y señale dia para ello, 
le dará aviso el Secretario del dia, 
hora y lugar, y le entregará co
pia de las Constituciones, para 
que se instruya de su obligación; 
con cuya noticia dará cumplid 
nilento el pretendiente á lo pre* 
venido en la Constitución sexta, 
y que aqui se determina. 

Item, ordenamos que el dia 
de su entrada se ha de disponer 
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con la confesión y comunión; y 
á la hora destinada para la Junta 
asistirá á la puerta: el Secretario 
ha de dar cuenta de haber cumpli
do el pretendiente con todo loque 
es de su cargo. Hecho esto, sal
drán á recibirle los dos maestros 
de ceremonias, y le llevarán en 
medio hasta la mesa, donde harán 
todos la venia á la cruz, y se pon^ 
drán de rodillas. 

E l Padre espiritual le hará 
esta pregunta: ¿A qué viene vmd, 
á esta Congregación ? Luego res
ponderá : A vivir en unión y fra-~ 
temidad con sus Congregantes ¿ ob" 
servar sus Constituciones^ y aten* 
der á su mayor aumento. Sobre esta 
respuesta le hará el Padre espi
ritual una muy breve exhortación 
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al cumplimiento de lo que se o-
írece; y concluida, pondrá el pre
tendiente las manos sobre la p^ana 
de la cruz, y hará la protesta de 
la Fé , y juramento, como se-ex
presará adelante ; y al prometer la 
observancia de estas Constitueió-
nes, pondrá las manos sobre el 
libro de ellas. 

Egecutado esto con la mayor 
humildad y devoción, se levanta
rán todos tres; y el nuevo. Con
gregante abrazará al Vice-Herma
no mayor, consiliarios, y demás 
de la Junta; y los maestros de ce
remonias le acompañarán hasta de-t 
jarle en su asiento, y ellos toma
rán el cjue les toca; y en el ínté-
r i n , le sentará el Secretario en 
el libro. 

C 
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Forma del juramento. 

To (N.) protexto ̂  y creo firme*-
fnente, como verdadero hijo de la 
iglesia, el admirable Misterio de la 
Santísima Trinidad^ Padre , Hijo 
y Espíritu Santo^ tres Personas dis* 
tintas i y un solo Dios verdadero* 
Creo asimismo el infalible misterio 
de la Encarnación del Verbo, y todo 
aquello que la iglesia nuestra Madre 
confiesa, y nos ensena en sus artícu-* 
los, por cuya verdad infalible pro* 
texto vivir y morir. Juro 4 Dios 
nuestro Señor, y á esta Santísima 
Cruz, de defender el Misterio de la 
Purísima Concepción de nuestra 5e-
ñora la Virgen María* 

Prometo guardar y observar es
tas Constituciones, y no hacer ni en* 
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tender, ni permitir cosa contra e-
llas, ni fuera de ellas, , 

CONSTITUCION VI. 

De las limosnas, y su distribucim* 

Item, determinamos que cada 
uno de los que sean admitidos á 
esta Congregación ha de dar, por 
via de limosna, sesenta y seis rea
les, ó mas, si fuere su voluntad, 
el dia de su entrada. 

Itera, que todos los meses de 
cada año ha de dar cada uno de 
los Congregantes (por ahora) cua
tro reales de contribución, la que 
empezará á correr desde que sea 
admitido, y jure con efecto las 
Constituciones, con las cuales se 
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han-de pagar todas las fiestas, a-
niversario y misas rezadas ¡ el si
tuado á la casa donde se celebra
ren 9 y al portero, y todos los de
más que cada año se necesitaren, 
para el mayor cumplimiento de 
estas Constituciones: los que que
remos se hagan del común, sin 
que ninguno en particular supla 
cosa alguna, ni para las fiestas, 
ni las demás funciones ; mas no 
por oso pretendemos impedir, ni 
se prohibe la piadosa liberalidad 
de los Congregantes que gustaren 
manifestarla en obras de supere
rogación , á mayor honra y glo
ria de Dios y del Santo. Y si al
guno, ó algunos quisieren redi
mir esta limosna, lo podrán ha-
«cer, entregando el importe de 
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un decenio, siempre que quisie
ren. 

Y declaramos desde luego e-
xentos y libres de estas limosnas 
á los pobres, y también á los re
ligiosos y religiosas; salvo si es
tos, por su arbitrio, quisieren 
darlas, y tuvieren licencia de sus 
prelados para ello. 

Otrosí, ordenamos que estas l i 
mosnas, y las extraordinarias han 
de entrar en poder del tesorero, 
excepto las de que se dirá en la 
Constitución siguiente^ y lo que 
restare de ellas (reservando siem
pre con abundancia lo necesario 
para dos años), se ha de poner en 
el arca de tres llaves. 
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CONSTITUCION VII. 

Del arca y caudades que han de 
entrar en ella. 

Tiene la Congregación un arca 
de tres llaves, la que mantendrá 
siempre que sea de la mayor se
guridad, en la que deberán entrar 
todos los caudales producidos de 
las limosnas de las redenciones, 
que los Congregantes dieren del 
importe de los diez años de la l i 
mosna anual , para redimirse, co
mo se ha dicho en la Constitución 
antecedente; y asimismo se pon
drán en ella los caudales que so
braren de los gastos precisos de 
la Congregación, reservando en 
el tesorero lo necesario para los 
dos años. 
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Y asegurados estos, se ha de 

imponer el caudal á satisfacción 
de la Junta particular, y en virtud 
de poder de esta; y de sus réditos 
se ha de ir aumentando hasta que 
se contemplen fondos suficientes 
para la fábrica y manutención de 
la casa de alvergue de niños po
bres que arriba va referido. 

Y que de estos caudales, que 
asi entraren en el arca, no se ha 
de poder usar para otro fin algu
no que para el referido de impo
sición ó compra á favor de la Con
gregación, no siendo en caso de 
una gravísima urgencia, que por 
tal estime la Junta particular, con 
toda reflexión, acordándolo en 
tres Juntas; y si lo que se dispu
siere gastar ó sacar de dicha arca 
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excediere de la cantidad dé mil 
reales { aunque la precisión sea la 
mas urgente , no pueda hacerlo 
la Junta particular sin la apro
bación y consentimiento de la 
general. 

Que en la referida arca se han 
de poner , custodiar y archivar, 
todas' las cédulas Reales, escritu
ras é instrumentos originales, y 
demás papeles de importancia, 
pertenecientes ála Congregación, 
quedando una-copia simple de e-
llos para noticia, que pare en po
der del Secretario, con los demás 
libros y papeles de la Congre
gación. 

Que las referidas tres llaves 
del arca ha de tener una el Vice-
Hermano mayor, otra elTesore-
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ro, y otra el Contador; y en ca
so de ausencia ó enfermedad de 
cualquiera de los referidos, si fue
re necesario abrir el arca, entre
gará el Vice-Hermano mayor la 
suya al Consiliario mas antiguo 
primero; y en su defecto, al se
gundo, y el Tesorero la entrega
rá al Secretario, y el Contador 
al segundo Contador. 

CONSTITUCION VIII. 

De la fiesta del Santo ̂  y comu
nión general. 

I tem, ordenamos que el dia 
veinte y siete de Abri l de cada 
año se haga una fiesta al glorioso 
Santo Toribio, que ha de empe
zar con vísperas solemnes el dia 
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veinte y seis de A b r i l ; y el día 
veinte y siete se ha de celebrar 
misa solemne del Santo, y ser
món 5 descubriendo antes de em
pezar la misa al Santísimo Sacra
mento, con toda solemnidad y 
veneración, arreglándose en todo 
al ceremonial. Hecho esto, se ha 
de empezar la misa? á cuya fun
ción han de acudir todos los Con
gregantes , menos aquellos que 
se hallaren enfermos, ausentes de 
esta corte, ó legítimamente i m 
pedidos ú ocupados; y al lado 
derecho del presbítero se pondrá 
un magnífico dosel, del que pen
derán dos retratos de los Señores 
^ey 7 Reyna nuestros Señores, 
y en el pavimento dos sillas cor
respondientes á dicho dosel, que 
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uno y otro esté cubierto con un 
tafetán carmesí; manifestando 
que la Congregación logra el 
elevado honor de que S. M . sea, 
como lo es, su perpetuo Herma
no Mayor, y que como tal pre
sida en todas sus funciones: pre
viniéndose también dos hileras 
de bancos, que empiecen desde 
las gradas del altar mayor has
ta los pies de la iglesia, ocupan
do el primer asiento del propio 
lado diestro el Vice-Hermano 
mayor de la Congregación, y á 
su lado el padre espiritual j y en 
el asiento del lado siniestro se 
sentarán los cuatro Consiliarios 
antiguos y modernos; y el res
to de los bancos los ocuparán ú -
nicamente los Congregantes, y 
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los que se dirán adelante, y no 
otros algunos, en lo que se guar
dará la mas puntual observancia, 
sin que por cualquiera de los cir
cunstantes se pueda introducir 
al circo otro alguno que no sea 
de los referidos. 

I tem, que en ninguna función 
se han de poder incorporar con 
otra comunidad, ni permitir se 
incorpore persona particular, de 
cualquier estado y condición que 
sea, no siendo Congregante; pero 
si concurriere á la fiesta ó ani
versario algún inquisidor ó cole
gial mayor del colegio de San 
salvador de Oviedo , universidad 
de Salamanca, aunque ya esté con 
empleo, y no sea Congregante, 
les ha de dar la Congregación 
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asiento, después de los Consilia
rios, ó padre espiritual respecti
vamente. 

Otrosí, determinamos por a-
hora, que acabada la misa y ser
món han de quedar dos herma
nos asistiendo a su Magestad de 
rodillas, por media hora, á que 
se seguirán otros dos, y asi su
cesivamente, hasta que llegue la 
de reservar, lo que se egecutará 
por la tarde; y desde vísperas 
hasta este tiempo han de pedir 
cuatro hermanos en la iglesia, los 
que nombrare para ello el Vice-
Hermano mayor, y se han de 
mudar de hora á hora. 

Y para que en esto, y en la 
asistencia al Santísimo, no haya 
falta, ordenarnos que el Vice-
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Hermano mayor tenga el cuidado 
de nombrarlos Congregantes ne
cesarios para ello (eligiendo para 
uno y otro los mas desocupados, 
y menos impedidos) y que desde 
la víspera se ponga en la sacris
tía la tabla de los que hubiere 
nombrado, á quienes se avisará 
por el Secretario; y los maestros 
de ceremonias celarán la sobredi
cha asistencia, 

Y si algún año estuviere ocu
pado el dia veinte y siete de Abri l , 
de modo que ni misa votiva del 
Santo pueda celebrarse, confor-
nie las rúbricas, se ha de trasla
dar, si se traslada su oficio, al 
dia que la iglesia rezare de] Santo; 
y si no, se traslada el oficio al 
dia inmediato desocupado; pero 
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aunque se transfiera el oficio, no 
por eso se hade transferir la fiesta, 
si en dicho dia se puede celebrar 
misa votiva solemne del SantOj 
después de nona, ú de la misa 
correspondiente al oficio. 

En este día han de comulgar 
los Congregantes de comunidad; 
para lo cual ordenamos que uno 
de los señores sacerdotes de la 
Congregación diga la misa de co
munión antes de la de la fiesta, en 
la misma iglesia, á que han de a-
sistir todos con velas encendidas; 
y concluida la misa, han de ir á 
comulgar: el Vice-Hermano ma
yor y Consiliarios primero, y des
pués los que se siguen, de cuatro 
en cuatro por el orden que están 
sentados, dos de cada fila, cuya 
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función se ha de hacer á tiempo 
que puedan tener lugar de volver 
á la principal del Santo. 

Y determinamos que una y o-
tra misa, las confesiones y co
muniones de este dia se apliquen 
en acción de gracias á Dios y 
al Santo, por los beneficios reci
bidos, y por el aumento de esta 
Congregación y bienhechores, 

CONSTITUCION I X . 

Del aniversario, misas rezadas, y 
comunión general. 

Item, determinamos que en el 
dia que pareciere á la Junta par
ticular , el que sea de los del 
mes de Noviembre de cada año, 
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se haga un aniversario general, 
que ha de empezar con vigilia, 
Invitatorio, y después misa solem
ne i con su sermón 9 á que han 
de asistir todos los Congregan
tes, y observar en orden á los 
asientos lo que se previene en 
la Constitución octavé 

Otrosí, determinamos que es
te mismo dia comulguen de Co-
lliutudad en la forma que en el 
día de ía fiesta, y se manden de
cir cincuenta misas rezadaŝ , que 
han de empezar desde las ochoi de 
la mañana; y las que se celebra
ren hasta las nueve y media se 
han de pagar á cuatro reales de 
limosna ̂  y desde las nueve y me
dia hasta que se eriipieee el Ser-
iaoU á cinco reálesj y las que se 
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celebraren desde qne se acaba el 
sermón en adelante á seis reales^ 
cuyos sufragios, confesiones, y 
comuniones se aplican desde lue
go por las ánimas de los Congre
gantes ? y bienhechores difuntos. 

CONSTITUCION X, 

Del lugar é iglesia donde se han 
de celebrar las Juntas y funciones 

de la Congregación. 

I tem, determinamos que sí 
llegare el caso prevenido en la 
Constitución tercera, se tome si
tio competente para fabricar la 
casa, y dentro de ella una sala 
capaz y decente, donde pueda ce
lebrar la Congregación sus Jun
tas | y poner su archivo, y en 



él ínteríri solicitará la Congre
gación sitió competente para ello* 

Y por ahora determina raos se 
prosiga en celebrar ía fiesta, j a^ 
niversarió sobredichos, en la igle-
siá de nuestra señora de Porta-
Coeli? dé Padres Clérigos Meno
res j eri ía conformidad que de 
años áesta parte se ha ejecutado^ 
reservando, como reserva en sí, 
para siempre, la facultad de ele
gir á su voluntad otra, cuando, y 
como quisiere (sin que el párro* 
cd, superior ó comunidad lo puc-
dan embarazar, aunque se haya 
ceíebrado muchos años etí la que 
dejare) y la disposición de la fíes-
fa, aniversario 5 ministros de al
tar, y predicador, sin que los 
susodichos hayan de tener ínter^ 



38 
vención alguna; porque todo ha 
de ser privativo á la Congrega
ción , y su arbitrio, sin depen
dencia alguna de los referidos* 

CONSTITUCION XI. 

De la asistencia al viático ^ en* 
fermos y encarcelados. 

Item, ordenamos que si algu
no de los Congregantes, ú del 
territorio, y bienhechores 9 se ha
llare eníermo, preso, ú en otra 
necesidad, lo partícipe al secreta
r io , y éste á los ministros que 
ésíLivieren nombrados á estos fi
nes para que cumplan con su 
obligación, y á todos los Con
gregantes , para que los que pu
dieren egerciten también la cari-
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en la Constitución segunda; y He* 
gando el caso de dar el viatico á 
alguno, han de asistir los enfer
meros , según se ordena eíí la 
Constitución treinta y una. 

Otrosí, determinamos que pa* 
ira la asistencia al viático ha de 
tener la Congregación seis ha
chas 9 y la cera necesaria para las 
comuniones generales, y entier
ros de los Congregantes. 

Item, que si la enfermedad de 
algún Congregante fuere muy 
dilatada, se haga saber al Vice-
Hermano mayor , para que nom
bre otros seis enfermeros su^er-f 
numerarios, que alternen con-los 
otros seis que estuvieren nom
brados por la Congregación^ 



40 
CONSTITUCION XII. 

De la asistencia d los entierros* 
prisas y sufragios, 

á Item , determinamos que lúe-? 
go que muera alguno de los Con* 
gigantes (aunque sea en el hos
pital, ó prisión ) se informen los 
enfermeros de la hora ] y lugar 
donde se entierra, y lo participen 
CQD' tiempo al Secretario, quien 
mandará citar con cédula a los 
Congregantes, para que asistan á 
él peni que han de ser müy pun
tuales; advirtiendo que si el en-
tierro es de noche se les preven
ga la iglesia donde han con
currir, y si es de dia, se Ies avisa
rá la casa del difunto, desde don^ 
de h^n de ir acompañando, en cth 



4l 
yas funciones se han de sentar, co 
ino en el dia de la fiesta del santo. 

Otrosí, ordenamos que si el en
tierro fuere de día, nombre el Vl^ 
ce-Hermano mayor Congregantes 
que lle^v^n el cuerpo desde su casa 
á la iglesia; y si la distancia lo pi
diere, nombre los que basten para 
que puedan mudarse en el distrito 
las veces que pareciere convenien
te; y si es de noche, ha de nombrar 
también para que le reciban á la 
puerta de la iglesia, y le lleven 
al féretro, y de allí á la sepultura. 

Item, que cada uno de los 
señores sacerdotes que hubiere 
Congregantes diga una misa por 
el ánima del Congregante difunto, 
y cada uno de los demás, asi re
ligiosos como seculares , oyga 
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un i misa, y rece un rosario; a cu
yo fin se han de dar los avisos ne
cesarios, asi de la casa del difunto 
al Secretario, como por este á los 
Congregantes: y si algún sacerdo
te no pudiere decir la misa , hari 
lo (jue a los demás se encarga. 

CONSTITUCION XIII, 

De la Junta generah 

Item, ordenamos que todos los 
^ños se haga Junta general en el 
día del aniversario por la tarde, 
y en el sitio y lugar que la Con
gregación determinare; para lo 
cual citará el dia antes el Secre
tario por el portero, de orden del 
V¡ce-Hermano mayor, a todos 
los Coíig^gaotes, quienes han de 
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asistir á la hora, que se les seña
lare, y paraello estará prevenido 
por el portero en el testero de la 
Síjla, dosel y retratos, que de él 
pendan, y una silla con sitial cu
bierto, en la forma prevenida en 

constitución octava, y dos hile
ras de bancos, ó mas si fuere ne
cesario, y en el primer asiento de 
la hilera del lado diestro se senta
rá el Vice^Hermano mayor, y á 
su lado el Padre Espiritual, y sub
siguientemente el Secretario, de
lante de los cuales haya de haber 
una mesa á la larga, cubierta de 
damasco carmesí, sobre la que se 
coloque la cruz, con luces en dos 
candeleros, campanilla , recado 
de escribir, relox de arena, y los 
libros de secretaría, y demás ne-
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cesarlo para este acto, y en los 
asientos primeros del lado sinies
tro se sentarán los consiliarios an
tiguos y modernos por su orden, 
ocupándose los restantes bancos 
por los Congregantes, y el Secre
tario llevará estas Constituciones, 
a fin de que por ellas se resuel
van en lo posible cualesquiera 
dudas que le ofrezcan: en las que 
todos los Congregantes, como en 
cuanto ocurriere, tienen voto ac
tivo y pasivo, empezando á Vo
tar el mas moderno, y se espera
rá el portero de la parte de afue
ra, para abrir á los Congregan
tes que fuesen llegando y eje
cutar lo que se le prevenga. 

Luego que entren, y estén en 
orden, se sentarán de rodillas, y 
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¿irán el Veni Creator, con su ver
sículo, y el Padre Espiritual ( ó 
en su ausencia otro sacerdote) la 
¿oración, y dicha esta se sentarán. 

E l Secretario hade leer este ca
pítulo de la Junta general, y el de 
las elecciones, y los demás, que 
sean conducentes á lo que hubie
re que conferir: después ha de ha
cer relación del estado de la ha
cienda, y de todo lo demás que 
sea conveniente tratar para el buen 
régimen, espiritual y temporal. 

Hecho esto, ha de dar cuenta 
de las elecciones hechas por la 
Junta particular, y se votará en 
voz para su aprobación, y después 
leerá los que van propuestos para 
todos los ministerios, que ha de 
elegir la Junta, y se pasará á la 
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elección por votos secretos, los 
que se anotaran con distinción, 
para que se sepa cuantos han teni
do cada uno de los propuestos, á 
efecto de que si alguno de los e-
lectos se escusase á servir su mi
nisterio, ó se ausentase por largo 
tiempo , ó falleciese , lo tuviese 
presente la Junta particular, á fin 
de elegir otro en su lugar, ó to
mar la providencia mas convenien
te 5 en consecuencia de la facultad 
que se la concede por la Constitu
ción diez y seis, y se previene 
asimismo en la treinta y cinco. 

Ha de dar cuenta también el Se
cretario de los Congregantes que 
se han admitido aquel año, y de 
los que han fallecido, y leerá la lis
ta de los bienhechores, por quie« 
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fies se tezara un responso, dicien
do la oración el Padre Espiritual. 

No ha de haber mas que una 
Junta general cada año, salvo que 
la Junta particular, por alguna 
causa grave, discurra conveniente 
se junte alguna vez, en lo que se 
ha de proceder con mucha madu
rez , porque no es justo se haga 
*in necesidad. 

CONSTITUCION XIV» 

De la Junta particular. 

Item ^ ordenamos que todos los 
meses se haga Junta particular, á 
que deberán asistir el Vice-Her-
mano mayor y consiliarios, el 
Padre Espiritual, primero y se
gundo secretario, tesorero , pri-



4B 
mero y segundo contador, maes-̂  
tros de ceremonias, capiller, co-̂  
misarios de fiestas , celadores,-
asesores y agentes: y han de asis
t ir también los demás que al 
Vice-Hermano mayor le parecie
re conveniente convocar, si el ca
so lo pide , con que no pasen de" 
seis, y han de ser citados , comer 
se ordena en la Constitución an
tecedente ; y el Secretario ha de 
llevar estas Constituciones, y l i 
bros de acuerdos y demás que 
viere son menester: y el portero 
ha de tener prevenida la sala, co
mo se dice en la Constitución de 
la Junta general* 

Estando juntos, se pondrán de 
rodillas y dirán el VzníCreator^ con 
su versículo, y oración; después 
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se sentarán como en la Junta ge
neral. E l Secretario hade leer esta 
Constitución, y las demás que 
condujeron á lo que sabe hay que 
tratar ̂  y el acuerdo de la Junta 
antecedente, para ver si se ha cum
plido lo resuelto en é l , cuya dili
gencia se ejecutará en todas las 
Juntas; y en la inmediata siguien^ 
te á la general queremos se lea 
también lo acordada por ella al 
mismo fin: después se pasará á 
conferir lo que se ofreciere para 
el gobierno y régimen espiritual 
y temporal de la Congregación, 
sobre que irá proponiendo el Více-
Herraano mayor, y se estará á lo 
que resolvlere la mayor parte, vo
tando cada uno en su lugar 9 y sí 
otro alguno tuviere que represen-
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tar ó proponér, lo pueda hacer, 
^dvirtiendo lo haga en tiempo que 
no interrumpa á otro. Si hubiere 
que votar en cosa que toque á al-* 
guno de la Junta^ ó pariente suyo 
dentro del cuarto grado, se orde
na, que habiendo oido el cargo 
que se le hace, hagan su represen
tación con toda templanza, y res
peto, y luego se salgan de la Jun
ta, y que no puedan volver á en
trar hasta que esté deGidida la 
materia, y debe guardarse secre
to en lo que se tratare en las Jun
tas generales, y particulares. 

Item, que si á alguno de los 
Congregantes que no sea de la 
Junta particular, se le hubiere en
comendado algo, se le ha de citar 
para que dé razón cuando sea ne^ 
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cesarlo ^ y lo mismo se ha de ha
cer eon otro cualquier Congre^ 
gante, cuando la Junta la juzga
re conveniente. 
t̂  Luego se leerán los memoria
les de los pretendientes; y si hay 
alguno que recibir, se ejecutará, 
coiBÔ  queda dicho en laConstitu-
oion quinta; y concluido, se dirá 
un responso por los Congregan
tes y bienhechores difuntos. 

Otrosí 9 determinamos que en 
la Junta inmediata, antecedente 
á la general, se han de tomar las 
cuentas al tesorero; y hecho esto, 
se pasará á las elecciones y pro
posiciones que adelante se dirá, 
y después se leerán los memoria
les de los pretendientes que hu
biere, y se recibirá si hay alguno 

E 
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ya aprobado, y no se tratará en 
esta Junta otra cosa alguna. 

Itera, que cuatro meses antes 
de la fiesta del Santo, y cuatro 
meses antes del aniversario ge
neral , en la Junta particular que 
corresponde á aquel mes, se ha 
de dar cuenta por el Secretario 
del estado de la hacienda; y en
terada la Junta, ordenará se ha
gan las funciones con la mayor 
decencia y solemnidad^ á cuya re
solución se deben arreglar los co
misarios de fiestas; :advimendo 
que todos los gastos han de ser 
del común, según-s^ previene en 
la Constitución sexta; y que han 
de dar el altar y pulpito a perso
nas de todas circunstancias, para 
el consuelo y desempeño de la 
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Congregación, siendo preferidos 
para uno y otro los Congregan
tes, sí quisieren admitirlo. 

Item, declaramos qué asi la 
Junta particular, como la gene
ral, tiene la facultad de admitir 
y recibir Congregantes, y expe-' 
lerlos, si llegare el caso preveni
do en la constitución treinta y 
siete. ¡ 

Otrosí, ordenamos que siempre 
que en la Junta general ó parti
cular se pidiere por alguno de los 
vocaJeS;, que se vote por votos 
secretos lo que se hubiere de de
terminar, se haga asi aunque los 
demás lo contradigan. 
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CONSTITUCION XV» 

De los ministros que ha de nombrar 
la Congregación para su 

gobierno. 

Item, determinamos se nom
bren cada año por la Congrega
ción Vice-Hermano ínayor, pri-
n̂ ero y segundo consiliarios mo
dernos, que en el siguiente año se
rán antiguos; padre espiritual, pri-
meró y segundo secretario, teso
rero, primero y segundo contador, 
dos comisarios de fiesta moder
nos, cjue sirvan de antiguos en el 
año siguiente, capiller, dos maes
tros de ceremonias, cuatro cela
dores , seis enfermeros, tres de 
ellos eclesiásticos, y los otros tres 
seglares, dos asesores, dos agen-
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tes, y dos procuradores, á q11^ 
nes se encarga el mas exacto 
cumplimiento en el ministerio á 
que cada uno sea destinado. 

Otrosí, determinamos que el 
padre espiritual, asesores, agen
tes ~y procuradores han de ser de 
los Congregantes, siempre que se 
pueda, y si no los elegirán de íbera: 
*los demás han de ser todos Congre
gantes precisamente, excepto el 
portero,que este nunca lo ha de ser. 

CONSTITUCION X V J , 

JDe las elecciones y proposiciones 
que ha de hacer la Junta 

particular. 

Ala Junta particular se conce
de la facultad de elegir los cela
dores , asesores, maestros de ce-
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remonlas , capüler 9 enfermeros, 
comisarios de fiestas, agentes, 
procuradores, y nombrar portero 
cuando le parezca; y también la 
de proponer á la Junta general su-
getos apropósito para los demás 
ministerios que esta ha de elegir; 
cuyas elecciones y proposiciones 
ha de ejecutar la Junta particular 
en la inmediata antecedente á la 
Junta general* 

Y á esta toca privativamente la 
aprobación de aquellos ministros 
que hubiere nombrado la Junta 
particular, como también la elec
ción del Vice^Hermano mayor, 
consiliarios, padre espiritual, pri
mero y segundo secretario, te
sorero , primero y segundo con
tador ; para cuya elección ha de 
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proponer la Junta particular á las 
personas siguientes. 

P R O P O S I C I O N . 

Para Vice-Hermanó mayor 
Para primer consiliario. . 
Para segundo consiliario. . 
Para padre espiritual. . . . 
Para primer secretario. . . 
Para segundo secretario. • 
Para tesorero 
Para primer contador. . . . 
Para segundo contador. . • 

3. 
3-
3-
3' 
3-
3-
3-
3-
3-

CONSTITUCION X V I I . 

De las elecciones de la Junta ge
nera/. 

Item, ordenamos que de cada 
una de estas proposiciones lleve 
el secretario á la Junta general 
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suficientes cédulas impresas, para 
que voten los que concurrieren á 
ella, en la que ha de dar cuenta de 
las elecciones hechas por la Junta 
particular^ y aprobadas estas en 
voz, se pasará á las elecciones 
por votos secretos, empezando 
porel Vice-Hermano mayor, para 
lo cual hade repartir el^ecretario 
la cédula de la propuesta; y pon
drá una caja sobre la mesa, donde 
ha de echar cada uno su voto; y 
para la regulación han de asistir 
con el Vice-Hermano mayor y 
consiliarios actuales, Vice-Her-
manó mayor y consiliarios del 
año antecedente, que desde ahora 
quedan nombrados para ello; y 
se proseguirá por el orden de di
cha proposición, según aqui va 
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demostrada, y el que tuviere 
m ŝ votos, ese queda electo; y 
si hubiere igualdad, lo es aquel 
por quien hubiere votado el Vice-
Hermano mayor. 

Encargase mucho á la Junta 
particular y general, procedan en 
las proposiciones con grande acuer
do y pura atención, atendiendo 
á que todos sean muy á propósito 
para el empleo que se les enco
mienda, pues depositan en ellos el 
régimen de toda la Congregación. 

Otrosí, determinamos que el 
Vice-Hermano mayor, padre es
piritual, tesorero, primero y se
gundo secretario, primero y se
gundo contador, asesores, capi
llero agentes y procuradores, pue^ 
dan ser reelegidos las veces que 
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á la Congregación pareciere, y 
algunas será muy conveniente, 
menos que ellos lo resistan, por
que á ninguno se le ha de obligar 
que sirva mas que un año. Y que 
al portero le han de poder remo
ver, con causa ó sin ella, á su vo
luntad, sin que la Junta tenga 
obligación á dar razón de ello á 
persona alguna; pero al tesorero 
no se le podrá reelegir, sin que 
tenga dada la cuenta. 

CONSTITUCION X V I I I . 

Del señor Hermano mayor. 

E l Rey nuestro Señor que por 
tiempo fuere, perpetuamente es 
siempre Hermano mayor de esta 
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Real Congregación, en virtud de 
esta gracia, que U hizo la Ma-
gestad del Señor Don Fernan
do V I . , por su Real decreto, de 
que va hecha mención; y en esta 
atención, se solicitará por la Con
gregación se digne S. M. y los 
demás Señores Reyes, que per 
tiempo fueren, mandarse sentar 
por Congregantes, y firmar en 
un libro distinguido y separado, 
que por el decoro debido á perso
nas Reales, se tendrá reservado 
y archivado á este fin en el arca 
de la Congregación, en el que 
ningún otro Congregante podrá 
sentarse, ni subscribir como tal 
su nombre. 
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CONSTITUCION XIX. 

Del Vice-Hermano mayor* 

Teniendo presente el alto ho
nor que logra la Congregación 
de ser el Rey nuestro Señor su 
cabeza, y que lo han de ser siem
pre los Señores Reyes sus suce
sores, nadie podrá en propiedad 
presidir las Juntas ni demás actos, 
y solo el Vice-Hermano mayor 
precederá en las concurrencias y 
Juntas de Congregación á los de-
mas Congregantes que se halla
ren en ella, por lo cual será de su 
obligación el/mas exacto cumpli
miento de su empleo, asistiendo 
puntualmente á las Juntas, fiestas, 
y demás actos de ellas, de cuyo 
aumento y conservación ha de ser 
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muy vigilante, consultando en los 
casos que sea necesario con el pa
dre espiritual, consiliarios j se
cretario* y en las cosas de hacien
da, con los asesores, agentes y 
procuradores. 

Otrosí, declaramos que á él to
ca proponer y usar de la campa
nilla en todas las Juntás, y levan
tarlas, por preceder en ellas como 
tal V¡ce-Hermano mayor; en las 
cuales tiene voto de calidad, y la 
facultad de dar el orden al secre
tario para convocar las Juntas 
y demás que convenga, y nom
brar enfermeros supernumerarios, 
y Congregantes que lleven los 
Cuerpos de los difuntos. 

Itero, que en los casos que por 
enfermedad, ausencia ú otro gra* 
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ye impedimento, no pudiere cum
plir con su cargo, le ha de substi
tuir el primer consiliario anti
guo, y á este el segundo, y en su de
fecto por este orden los modernos, 
y á falta de todos el Congregante 
mas antiguo de los sacerdotes del 
estado secular, porque nunca han 
de suspenderse los egercicios, y 
funciones de la Congregación; y 
el substituto ha de gozar del mis
mo asiento y preeminencias que 
el Vice- Hermano mayor. 

CONSTITUCION X X . 
• kíioa v / • > : • • • 

Del padre espiritual. 

E l padre espiritual concurrirá 
á las Juntas , con la mayor pun
tualidad, por lo preciso que en 
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ellas es su asistencia: ha de estar 
pronto a confesar los Congregan
tes que le buscaren ; por cuya ra
zón se ha de procurar siempre sea 
persona de ciencia, experiencia y 
virtud, de los sacerdotes secula
res ó regulares que hubiere en la 
Congregación ̂  y avisará cuando 
no pudiere, para que asista otro 
sacerdote Congregante que ñora-
brc el V ice-Hermano mayor. 

CONSTITUCION XXI. 

De los consiliarios» 

Item, ordenamos que los cua
tro consiliarios, dos antiguos y 
dos modernos, como mas inme
diatos al Vice-Hermano mayor, se 
esmeren en ayudarle con el ejcm-
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pío y puntual observancia de eŝ  
tas Constituciones, 

CONSTITUCION XXII, 

Del primero y segundo secretario 

Es cargo del primer secretario 
citar á los Congregantes y minis
tros para las Juntas, funciones y 
ejercicios, tomando la orden del 
Vice-Hermano mayor, ú del que 
en su ausencia presidiere; advir
tiendo que para las cosas qqe pidie
ren secreto, lo ha de hacer por pa
pel cerrado. Ha de estender los a-
cuerdos con gran puntualidad y 
claridad; ha de escribir las cartas 
que se ofrecieren, y libranzas; ha 
de tener en su poder los libros 
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que se refieren en la Constitución 
veinte y cuatro, y las Constitu
ciones para los fines expresados en 
la quinta, trece y veinte y cinco. 
H a de llevar á la Junta general 
dispuestas las cédulas para las e-
leceiones; y en su ausencia asis
tirá el segundo secretario, y á 
falta de éste el contador. 

CONSTITUCION X X I I I , 

Del tesorero. 

Es cargo y obligación del te
sorero recibir y cobrar todas las 
limosnas ordinarias y extraordi
narias, habiendo tomado antes la 
razón el contador, y no de otra 
suerte; como también de pagar 
todo cuanto se librare, estando fir-
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mada la libranza del secretario y 
Vice-Hermano mayor 5 y tomada 
la razón, y no de otra forma; 
siendo en esto muy puntual, sin 
molestar á las par tes, ni dar lugar 
á quejas; y para su abono, toma
rá recibo de aquel á cuyo favor se 
librare. Ha de ser muy puntual y 
vigilante en dar la relación de su 
cuenta, con cargo y data, y recar 
dos de justificación al contador ca
da año precisamente, para que lo 
vea y liquide, y apruebe la Junta. 

CONSTITUCION XXIV. 

Del primero y segundo contador. 

Es cargo del contador tomar 
la razón de todas las limosnas y 
alhajas, antes que entren en el 
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tesorero ú comisarios de fiestas, 
y de todo lo que aquel pagare. 
Ha de ver la cuenta que le entre
gará el tesorero con mucha aten
ción, y pondrá al pie de ella su 
censura, y la entregará al secre
tario antes de la última Junta 
particular, en que ha de dar cuen
ta de ella; y aprobada por la Jun
ta, la de extender en el libro de 
cuentas; y es también de su cargo 
el inventario de las alhajas. Ha 
de tener en su poder los libros 
que se expresan en la Constitu
ción veinte y cinco, y suplirá es*-
te encargo en cualquier casd el 
segundo contador. 
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CONSTITUCION XXV. 

De los libros que han de tener en su 
poder el secretario y contador. 

Es cargo de la Congregación 
tener los libros necesarios para 
su gobierno: uno en que se han 
de sentar los nombres de los Con
gregantes; advirtiendo los que 
son residentes en esta corte, y al 
margen el dia de su muerte: otro 
para los acuerdos de las Juntaŝ  
los cuales han de parar en poder 
del secretario, como se ordena 
en la Constitución veinte y/los, 
quien tendrá siempre algunos l i 
bros de estas Constituciones, y 
este original que sirva para las 
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Juntas g y los demás para los fi
nes prevenidos en las Conslitu-
cienes quinta, trece y catorqe. 

Ha de tener también la Con
gregación un libro de hacienda 
en que se sienten las limosnas ordi
narias y extraordinarias, y alhajas: 
otro de cuenta y razón, y otro de 
imposiciones, los cuales han de 
estar en poder del contador. 

CONSTITUCION XXVI. 

Del Capiller. 

Establecemos que se elija á uno 
de los sacerdotes seculares Con
gregantes por capiller, que cuide 
del asco y limpieza del altar de 
nuestro Santo tutelar, y que ten-
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ga la llave ó llaves del arca de 
la cera, entregando al portero 
con cuenta y razón la sutíciente 
para la iluminación de dicho al
tar en los días festivos, y otros 
en que haya fiesta en la iglesia 
donde estuviese; y que esté á su 
cargo la llave de la urna en que 
están colocadas las reliquias del 
Santo, con la obligación de lle
varlas á los enfermos Congregan
tes que las pidieren para su con
suelo, con la caridad y prontitud 
que ser pueda; y que sea persona 
que esté instruida en las sagradas 
ceremonias, para que como maes
tro de ellas, asista con sobrepe
lliz, para que haga se observen 
las qne corresponden en el altar, 
misa mayor, vísperas y demás, en 
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los días de la fiesta del Santo y 
aniversario. Y en caso de ausen
cia ó de impedimento, substitui
rá este encargo en el todo uno de 
los ecclesiásticos enfermeros. 

CONSTITUCION X X V I I . 

De los comisarios de f estas. 

Es cargo de los comisarios de 
fiestas se ejecute y celebre la fies
ta del Santo y aniversario gene
ral, misas rezadas y comuniones, 
con la mayor solemnidad y de
cencia, arreglándose al orden de 
la Junta particular, como se or
dena en la Constitución octava. 
Han de tener el cuidado de pre-
-venir , el dia antes de la éesta y 
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aniversario, los sacerdotes necesa
rios para la misa de comunión, y 
para las dernas que se han de cele
brar por los difuntos el dia del 
aniversario, y entregará puntual
mente la limosna. Han de pagar 
asimismo todos los demás gastos 
de fiesta y aniversario, y toma
rán libranza contra el tesorero. 
Han de tener en su poder y á su 
cuidado las alhajas de la Congre
gación, que han de recibir y en
tregar por inventario; mas no 
han de recibir alhaja alguna de 
las que vinieren de nuevo, hasta 
que el contador haya tomado la 
razón. 
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CONSTÍTUCION XXVIU, 

De la custodia y uso de las 
alhajas. 

Otrosí, determinamos que to-
das las alhajas que tuviere la Con
gregación ¡ y debe tener, se han 
de entregar por inventarío á los 
comisarios de fiestas cada año; y 
se prohibe que puedan prestar
las, ni valerse de ellas para otro 
uso que el de la Congregación, y 
procurarán tenerlas con mucho 
aseo, limpieza y custodia. 
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CONSTITUCION XXIX. 

De los maestros de ceremonias». 

Los maestros de ceremonias 
han de acompañar y cortejar al' 
predicador el día de la fiesta y 
aniversario, y darle las gracias 
de parte de la Congregación. Han 
de cuidar que el portero dispon
ga los asientos para la fiesta, ani
versario y Juntas, y que no se 
incorpore con la Congregación 
persona que no sea Congregante, 
ü de los prevenidos en la Consti
tución octava. 
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CONSTITUCION XXX. 

De los celadores. 

A todos los Congregantes y 
ministros incumbe el celo y cui
dado del aumento y conservación 
de la Congregación, y observan
cia de sus Constituciones ; pero 
en especial á los celadores, á quie
nes se encarga soliciten el reme
dio de cualquier abuso, ú del es
cándalo de cualquiera de los Con
gregantes , si le hubiere, dando 
los avisos convenientes al Vice-
Hermano mayor; y siendo nece
sario á la Junta. Y ordenamos que 
procuren convenirse entre sí, y vi
sitar con la frecuencia que pudie
ren los' hospitales y cárceles j y 



78 
si hallaren algún enfermo, ó 
preso de la Congregación ., ú su 
territorio, lo participen á los en
fermeros ó agentes; y estos, si 
fuere menester, á los asesores y 
procuradores, para que cada uno. 
en lo que le toca, ejerza su mi
nisterio, ¿ y , . 

Y si supieren de algún niño, 
hijo de Congregante, ó del terri
torio, que se halle desamparado 
en esta corte, han de procurar des
viarlo de todo .riesgo, solicitándo
le destino; y que en el ínterin se le 
recoja en alguna casa piadosa, don
de le asistirán con el socorro posi
ble, y darán cuenta de ello al V ice-
Hermano mayor, quien lo ha de 
participar á todos los Congregan-
t€s5 para que faciliten su acornó-
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do, y se satisfaga á los celadores 
las asistencias que le hayan anti-
cipado. 

Item, que si hallaren alguna 
persona del territorio en esta cor
te á pretensión ó dependencia, 
procuren asistirle en lo que pu
dieren y se le ofreciere, para el 
buen logro. 

Pero si tuvieren noticia de al
guno del territorio, ó hijo de 
Congregante, de cualquier esta
do, que se viniere á esta corte, sin 
causa ni motivo, y de ello se te
me algún peligro, han de dar cuen
ta á la Junta, para que con el ma
yor recato solicite se restituya á 
su casa, si fuere necesario, para 
evitar cualquier riesgo. 
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CONSTITUCION X X X I . 

De los enfermeros. 

Aunque todos los congregantes 
deben ser muy caritativos entre 
sí, y con los de su territorio, pa
ra que en ningún caso falte la a-
sistencia y consuelo á los enfer
mos, se han de nombrar seis en
fermeros, tres sacerdotes, y tres 
seglares, quienes luego que reci-
han el aviso que se previene en la w 
Constitución .once, se juntarán y 
repartirán entre sí las horas y los 
dias de suerte que hagan una vi
sita cada dia al enfermo, cuidan
do vaya siempre un sacerdote y 
un secular- / 

Ha de ser su especial atención 
la mejor disposición del enfermo, 
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advirténdole de ello en tiempo, 
cuando vieren es necesario, aten
diendo á la saludde su alma prin
cipalmente; y si él gustare, le 
ayudarán en todo lo que pudieren^ 
pero en este asunto, aunque im
porta mucho el desengaño, es me
nester se proceda con gran pru
dencia y discreción. 

Procuren consolarle y exhor
tarle á la mayor conforiuidad y 
confianza; y si vieren alguna ne
cesidad que pida pronto socorro, 
le harán , y darán cuenta en la 
primera Junta particular para que 
se les satisfaga, y dé las providen
cias que mas convengan. 

Luego que le manden dar el 
viático, tendrán cuidado en la casa 
del enfermo de dar aviso á los en-
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fermeros, quienes han de mandar 
llamar al portero para que Heve 
las seis hachas, que ha de tener la 
Congregación á este fin, c o m o se 
ordena en la Constitución oncê  y 
con ellas, si pudieren, han de asis
tir á su Magestad desde la iglesia á 
casa del enfermo, y de allí á la 
iglesiajy si no pudieren concurrir, 
las repartirá el portero á otras per
sonas que asistan, y cuidará de re
cogerlas. Los enfermeros han de 
participar al secretario, como die
ron el viático al enfermo, y aquel 
lo prevendrá á los Congreganies, 
para que nieguen á Dios por su 
salud. Y si la enfermeded se di
latare, lo hará saber al Vice-Her-
n i a n o mayor, para que nombre 
supernumerarios, que ayuden á 
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los enfermeros, según se ordena 
en la Constitución once y diez y 
nueve, y si muriere al Secretario, 
y la hora y lugar donde se en-
tierra, para que haga citar á los 
Congregantes, como queda prevé-
nido en la Constitución doce. 

CONSTITUCION XXXII. 

De los asesores. 

Item , es cargo de los asesores 
(que serán dos abogados de l i 
teratura y prudencia) responder 
á las dudas y consultas que la 
Congregación les hiciere; dar sa 
dirección, y defender las cau
sas del común , sin interés algu
no 5 y lo mismo han de ejecutar 

G 
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si algún Congregante pobre de so
lemnidad quisiere valerse de ellos 
en causa suya. Han de asistir con 
ni Licha piedad y amor á las cau
sas de los presos cuando sean lla
mados ^ y asi á estos como á los 
Congregantes ú otros del terri
torio ? que no seaji pobres, si 
los buscaren. Han de dirigir y 
defender con mucha caridad pa
gándoles sus derechos, advirtien
do que no admitan pleitos injus
tos ú de tema 3 ni contra su dic-
támen y que si pudieren redu
cir á las partes á un ajuste ra
zonable, lo ejecuten siempre que 
tuvieren oportunidad. 
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CONSTITUCION XXXIU. 

De los agentes y procuradores* 

Item, es cargo de los agentes 
y procuradores , cada uno en su 
clase, solicitar con el mayor cui
dado las dependencias que la 
Congregación les encomendare, 
sin llevar derechos algunos por sus 
diligencias, ni suplir tampoco los 
demás gastos que se ofrecieren, 
porque estos han de ser de cuenta 
de la Congregación ^ y en las de-
mas causas ó pretensiones de los 
Congregantes ú del territorio en 
particular, y presos, han de ejecu
tar lo mismo siendo pobres si se 
valieren de ellos; pero si no fue
ren pobres cobrarán sus derechos. 
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CONSTITUCION XXXIV* 

Del portero. 

Item 9 el portero ha de ejecu
tar prontamente las órdenes de 
la Junta y sus ministros , tanto 
para las cobranzas y citas que le 
encargaren , cuanto para la pre
vención de la sala é iglesia para 
las Juntas , fiestas y aniversa
rio y demás que se le ordenare, 
cuidando de dar buena cuenta de 
todo lo que sea de su obligación. 
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CONSTITUCION XXXV. 

Del orden que se ha de observar en 
los casos de enfermedad ¿ ó ausencia 
del Vice-Hermano mayor 6 Secre

tario, y cuando fallezca alguno 
de los que tengan empleo. 

Item, ordenamos que siempre 
que el Vice-Hermano mayor se 
ausentare de esta corte, estuviere 
enfernio ó legítimamente impe
dido, de modo que no pueda cum
plir su encargo, tanto en la asis
tencia á las funciones y Juntas 
como en lo demás que es de su 
obligación, lo participe al primero 
consiliario para que en los referi
dos casos ejerza en todo sus veces: 
y lo mismo ha de practicar este 
con el segundo, quien ha de eje-



88 
cutarlo también con los consilia
rios modernos y estos con el mas 
antiguo Congregante de los sacer
dotes del estado secular á quien 
damos la preferencia á falta de to
dos, y asi queremos lo ejecute 
en los casos dichos el primero Se
cretario con el segundo, y este con 
el contador, para que no falte per
sona que presida y ejerza el ofi
cio de Secretario en todas las Jun
tas generales y particulares, pues 
cualquiera de ellas en que falte 
presidente ú Secretario, y no se 
observare el orden referido , y 
no asistiendo quince votos con 
el Secretario á lo menos en Jun
ta general y siete en la particu
lar, desde ahora se declara por nu
la y de ningún valor, y cuanto 
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en ella se hiciere y determinare. 
Y en caso de fallecer alguno de los 
que tuviesen empleo ó escusádo-
se á servirle, como también au
sentándose por largo tiempo ten
ga facultad la Junta particular de 
elegir otro en su lugar, ó tomar la 
providencia que la parezca, te
niendo presentes los propuestos 
para aquel empleo por dicha Jun
ta particular, y los votos que cada 
uno de ellos tuvo en la general al 
tiempo de la elección, como va 
notado en la Constitución trece. 

CONSTITUCION XXXVI. 

De los hienhechores. 

Asi en el inventarlo de las al
hajas , como en el asiento de las 
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limosnas, se han de poner con 
distinción y claridad las que se 
reciben ? quiénes y en qué dia las 
dieron; por cuyos asientos se sa
cará cada año la relación que se ha 
de leer en Juma general, y encar
gamos á todos los Congregantes 
que en común y en particular se
rán muy agradecidos á ellos y les 
encomienden á Dios muy de veras. 

CONSTITUCION X X X V I I . 

De las causas para la expulsión 
de los Congregantes. 

Item, ordenamos que si algu
no de los Congregantes intentare, 
aconsejare ú hiciere contra estas 
Constituciones ó cualquiera de 
ellas; si con su vida y costumbres 
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no diese el ejemplo que debe dar 
un cristiano se le corrija una9 
dos y tres veces, fraternal y ca
ritativamente^ y que si perseve
rare después contumaz por espa
cio de dos meses, sin otra diligen
cia se le excluya de la Congrega
ción en Junta particular, y se le 
borre del libro; pero si el delito 
ó exceso público que cometiere 
le dejare alguna nota grave, se le 
ha de expeler luego que le cometa, 
sin que preceda la corrección ni 
amonestación alguna. 

Otrosí , declaramos que lo arri
ba dicho no se entienda con aque
llos, que deseosos del aumento de 
la Congregación propusieren algu
na duda , dificultad ó reparo so
bre esta ó k otra Constitución y 
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su práctica, en que se verá el zelo 
con que se propone, mas el que lo 
ejecutare ha de sosegarse con la 
resolución de la Junta, pues su in
tento no ha de ser que se ejecute 
precisamente su dictamen, aun
que á él le parezca el mas justo, 
sino desahogar su escrúpulo con 
sujeción á los demás. 

CONSTITUCION XXXVIII. 

TDe la facultad de añadir ¿ mudar¿ 
declarar o quitar Constituciones ̂  y 

de su libertad y exenciones» 

Item, que respecto á haberse 
de aprobar estas Constituciones en 
el Consejo de la Cámara, luego 
que lo estén se han de observar 
inviolablemente por los Congre-
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gantes; y si la necesidad ó cir
cunstancias pidieren añadir, qui
tar, declarar, mudar ó interpre
tarlas tenga facultad la Junta ge
neral para poderlo hacer, con tal 
que lo que se acordare sea para 
mas perfectamente caminar y ase
gurar el instituto de esta Congre
gación, sus medios y egercicios; 
(que esto siempre ha de ser inmu
table como lo prevenido ê  la 
Constitución cuarta) y lo que de 
nuevo se intentare establecer, se 
proponga antes en tres Juntas par
ticulares, y aprobado por los que 
las compusieren, se ha de dar cuen
ta en la primera general; y si las 
tres partes de cuatro de los vo
cales que concurrieren lo confir
maren , precedida aprobación del 
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Consejo de la Cámara, de lo que 
asi se ordenare si fuere contrario 
á estas Constituciones, y no en 
otra manera queremos que se ob
serve y guarde j y que lo que en 
adelante se abordare de nuevo 
tanto en el gobierno espiritual 
como en la administración de sus 
casas , iglesia ó capilla 5 cauda
les 5 limosnas 9 alhajas y cuales-
quier bienes, derechos y sus cuen
tas , sea privativo de la Congrega
ción y sus ministros, guardándo
se todo lo establecido en la Consti
tución cuarta, en el caso de que se 
susciten litigios sobre la conser
vación ó detrimento de sus bie
nes, derechos y regalías^ quedan
do al libre arbitrio de la Congre
gación la disposición y distribu-
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cion de sus rentas y casas, como 
también en el uso de sus alhajas, 
pudíendo obligar la Congrega
ción á los Congregantes al cum
plimiento de estas Constituciones, 
sia intervención de juez alguno ni 
otra persona. 

CONSTITUCION XXXIX. 

De la atención que deben tener los 
Congregantes en instruirse bien 

de estas Constituciones. 

Encargamos á todos los Con
gregantes se instruyan de cuan
to va prevenido en ellas ; y en 
especial al Vice-Hermano ma
yor y demás ministros, quienes 
no solo deben estar siempre muy 
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advertidos de las que tratan de 
las obligaciones de cada uno y 
su ministerio 3 sino de todas ge
neralmente. 

CONSTITUCION XL. 

De la exención de la Congrega
ción y Jurisdicción que en ella 

tiene S. M, y su Consejo 
de la Cámara* 

Supuesto que esta Real Congre
gación ha logrado el distingui
do honor de que S. M. la haya 
acogido bajo su inmediata Real 
Protección 9 y que por lo mismo 
debe gozar del fuero privilegia
do del Real Patronato : se esta
blece y ordena que haya de estar 
y esté sujeta en todas sus causas 
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y dependencias, en que directa 
ó indirectamente se trate de su 
perjuicio ó interés , ahora sea ac
tor ó reo, al supremo Consejo de 
la Cámara de Castilla, con total 
independencia y absoluta inhibí 
cion de todos y cualesquicr tri
bunales eclesiásticos y reales pa
ra que estos no puedan conocer 
ni por razón de visita , ni por 
otra cualesquier causa ó moti
vo que para ello se pueda pre
textar; pues habiéndose de hacer 
ha de ejecutarse única y priva
tivamente por la persona que 
S. ]VL ó dicho supremo Con
sejo nombrare, como se practica 
y observa en todos los hospitales, 
colegios, monasterios y casas del 
Real Patronato en esta corte y 
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fuera de ella; y asi en el caso 
que se consiga y tenga efecto, en 
todo ó en parte el deseado fin 
de que se constituya la casa ó al-
vergue de niños que va referida 
en la Constitución tercera, ha de 
estar en la propia forma sujeta ala 
jurisdicción de la Cámara 5 para la 
conservación de su dote 5 rentas, 
prerogativas, derechos, regalías 
y preminencias que tuviese; de
biendo por lo mismo usar y fi
jar en ella su portada y demás 
oficinas las armas Reales de Cas
tilla y León, intitulándose Real, 
y poner cadena á la puerta, coma 
se practica y es regular en las ca
sas é iglesias del Real Patronato, 
usando de dichas armas en los se
llos que tuviese la Congregación, 
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gravándolas, j poniéndolas asi
mismo en las alhajas de su servi
cio y adorno; y de la propia ma
nera han de gozar los niños, mien
tras en ella estuviesen, de la regia 
protección y fuero expresado, y 
los ministros, maestros, directo
res, ecclesiásticos y seglares, y 
todos los demás oficiales y de
pendientes, que para la conserva
ción, gobierno y administración 
de las rentas, y servicio de la casa 
é iglesia ó capilla ̂ fueren nece
sarios^ como también los á cuyo 
cargo estuviese la educación y 
enseñanza de los fiiños, todo como 
si por* S. M. hubiese sido edifi
cada, construida y dotada á sus 
propias expensas, quedando en un 
todo como las casas, colegios y 

H 
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hospitales, que son de la útil, y 
efectiva presentación, y protec
ción Real, gozando de todas las 
gradas, privilegios y exenciones, 
prerogativas , preeminencias y 
demás derechos que obtienen, y 
les son guardadas, en conformi
dad de Reales cédulas y despa
chos librados á este fin, 

Hiciéronse presentes las ante
riores Constituciones por el secre
tario de la Congregación en la 
Junta general, que se celebró en 
veinte y ocho de Febrero de este 
año de mil setecientos y cincuen
ta y uno, y se aprobaron y con
firmaron por ella en toda forma, 
acordando que en su nombre se 
firmasen por los señores Congre
gantes (que abajo lo ejecutarán) 
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á quienes dio para ello la facultad 
y poder mas amplio que de dere
cho se requiere, como mas larga
mente resulta, j parece del acuer
do de dicho diasque se halla en el 
libro tercero délos de la expresada 
Congregación, de que certifico. E l 
conde duque de Benavente, y Me
dina de Rioseco. Manuel, arzobis
po de Farsalia. Don Simón Ramos. 
E l marques de Montealegre. E l 
conde de Oñate, duque de Sesa. 
E l marques del Campo de Villar. 
Doctor Dort Francisco González 
de Barcena. E l conde de Encinas. 
Don José Gaspar de Cardeña. 
Doctor Don Manuel Manchano. 
Don Joaquín José Vázquez y Mo

rrales. Don Alejandro de la Vega. 
Don Salvador Felipe Bermeoy Ar-
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ce. Don Alfonso Mogrovejo. Doc
tor Don Manuel Ignacio de la Ser
na y Estrada. Don Martin José de 
Bustamante. Don Francisco Xa
vier de Zea y Córdova? secreta
rio de la Congregación. 

Y habiéndose visto en el dicho 
mi Consejo de la Cámara, estas 
Constituciones, y puéstose en mis 
Reales manos, y conmigo consul
tado: he tenido por bien de apro
barlas y confirmarlas , como por 
esta mi Real cédula las apruebo 
y confirmo, en todo y por todo, 
según y como en los cuarenta ca
pítulos que van insertos se expre
sa , los cuales mando se observen, 
cumplan y ejecuten, pararel ré
gimen y gobierno de dicha Con-
gregacion^ sin que se contravenga 
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á lo dispuesto y prevenido en ellos 
eñ manera alguna. Y teniendo pre
sente que la gracia concedida por 
el expresado mi Real decreto del 
año próximo pasado, se reduce á 
declararme por Hermano mayor 
de esta Congregación, y recibir
la bajo mi Real protección, y que 
en la Constitución cuarenta de 
las insertas sé supone ser de mi 
Real Patronato; y como tal estar 
sujeta únicamente al dicho mi 
consejo de la Cámara para el co
nocimiento de sus causas; y de
seando distinguir mas la Congre
gación, y para que ceda en mayor 
culto del Santo y lustre de los in
dividuos de ella: he venido ácon
sulta del dicho consejo de la Cá
mara de nueve de Abril de este 
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año en extender la gracia hecha 
por el citado Real decreto, de
clarando esta Congregación, co
mo por la presente la declaro, de 
mi Real patronato, y de mi in
mediata y soberana protección, 
con la casa que por ella se fabri
case y fundase para los fines pre
venidos en las Constituciones, 
quedando todo sujeto á la jurisdic
ción del mencionado mi consejo 
de la C á m a r a , para que conozca 
de la conservación de sus bienes, 
preeminencias y regalías, según 
y como lo hace por lo tocante á 
otras Congregaciones , que gozan 
en la misma forma del fuero privi
legiado de mi Real patronato; y 
en su consecuencia, mando se le 
guarden á esta los mismos privile-
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gíos, prerogativas y exenciones 
que deben gozar , y están conce
didas alas demás Congregaciones, 
iglesias, conventos y fundaciones 
de mi Real patronato, en virtud 
dé provisiones y Reales cédulas 
mias, y de los señores Reyes mis 
predecesores. Y mando al gober
nador, y los del dicho mi consejo 
de la Cámara, presidentes y oi
dores de mis Reales audiencias y 
chancillerías 5 alcaldes de mi casa 
y corte, y á todos los demás jue
ces y justicias, asi ecclesiásticas, 
como seculares, de estos mis Rey-
nos y señoríos, cada uno en su ju
risdicción, vean esta mi Real cé
dula, ó su traslado, signado de 
escribano público , guarden y 
cumplan, en todo y por todo. 
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cuanto en ella se contiene. Y man
do asimismo que esta mi Real cé
dula original, se guarde, y ponga 
original en el archivo de dicha 
Real Congregación, y que por la 
secretaría de mi Real patronato 
se siente, y anote por tal esta Con
gregación en el libro Becerro de 
ella, entre las demás funciones 
Reales, para que en todo tiempo 
conste , que asi procede de mi 
Real voluntad. Dada en Aranjuez 
á veinte y cinco de Mayo de mil 
setecientos cincuenta y uno. Y O 
E L R E Y . Yo Don Iñigo de Tor
res y Oliverio, secretario del Rey 
nuestro Señor, lo hice escribir por 
su mandado. Registrada. Don Lu
cas de Garay. Teniente de chanci
ller mayor. Don Lucas de Garay. 
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E l obispo de Sígüenza. Don Gre
gorio Queypo de Llano. 

Indulgencias concedidas por N , M . 
•S. P# Clemente X I L confirmadas 
por su Santidad N . M , S. P. Bene-
dicto X IV . ^ que al presente rige y 
gobierna la santa iglesia católica, á 
la Real Congregación de Santo Tori-
hio Alfonso Mogrovejo, arzobispo d£ 
Lima, erigida en esta corte por los 
naturales délos Reynos de Castilla y 
León, por sus breves de 26 de Se~ 
tiembre de 1738, 24 de Noviem

bre, y 7 de Diciembre de 1745» 

Primeramente, concede su San* 
tidad indulgencia plenaria a to
dos los Congregantes de uno y o-
tro sexo en el dia de su entrada, 
confesando y comulgando. 



108 
Item, concede á todos los di

chos indulgencia plenaria en el ar
tículo de la muerte, si hubieren 
confesado y comulgado; y en ca
so de no haberlo podido hacer, es
tando verdaderamente contritos, 
solo con que invoque devotamen
te el dulce nombre de JESÚS con 
la boca, y no pudiendo, con el 
corazón, ó dieren alguna señal 
de penitencia. 

Itern, concede á dichos Con
gregantes de uno y otro sexo, que 
habiendo confesado y comulga
do, visitaren la capilla, iglesia ó 
altar de Santo Toribio el dia 27 
de Abril, desde las primeras víspe
ras, y rogaren á Dios por la exal
tación de la Santa Fé católica, 
extirpación de las heregías, paz 
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y concordia entre los príncipes 
cristianos, indulgencia plenaria, 
y remisión de todos sus pecados. 

Item 3 concede á todos los di
chos 5 si habiendo confesado y cp-
mulgado visitaren el altar, capi
lla ó iglesia del Santo, y rogaren 
á Dios en la forma expresada, los 
días de la anunciación, visitación, 
asunción y natividad de nuestra 
Señora, desde sus primeras vís
peras, siete años y siete cuaren
tenas de perdón cada dia de los 
cuatro referidos. 

Item, concede á todos los Con-
gregantes de uno y otro sexo se
senta dias de remisión de las peni
tencias impuestas y debidas, se
gún la acostumbrada forma de la 
iglesia, todas las veces que asistan 
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al Santo sacrificio de la misa, ó á 
otros divinos oficios que se cele
braren por la Congregación en la 
iglesia ó capilla del Santo; ó asis
tieren á sus Juntas públicas ó se
cretas, ó á cualquiera procesión 
ordinaria ó extraordinaria, asi de 
la Congregación, como cualquie
ra otra, ó algún entierro; ó acom
pañaren al Santísimo Sacramento, 
cuando se llevare en las procesio
nes, ó á los enfermos por viati
co; Ó si estando impedidos, oida 
la campana, dijeren una Ave Ma
ría, ó un padre nuestro por la sa
lud del enfermo; ó hospedaren á 
algún peregrino, ó le socorrieren; 
ó ajustaren paces entre enemista
dos ; ó redujeren al camino de la 
salud eterna al que va apartado 
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de él; ó enseñaren á los ignoran
tes la doctrina cristiana; ó visi
taren á ios enfermos, ó rezaren 
cinco veces el padre nuestro, y 
otras tantas el Ave María por 
los difuntos de la Congregación; 
ó ejecutaren cualquiera otra obra 
de piedad. 

1[ Todas las referidas indulgen-
das son perpetuas. 

Asimismo concede su Santi-̂  
dad, por su breve del dia 26 de 
Setiembre de 1738, confirmado 
por otro de 24 de Noviembre de 
74S116 el altar de Santo Toribio 
sea privilegiado por siete años; esto 
es, que todas las veces que cual
quier sacerdote, secular 6 regu
lar, celebrare en él el dia de la 
conmemoración de los difuntos, 
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en los de su octava, y todos los 
viérnes del año, y aplicáre el san
to sacrificio de la misa por cual
quier Congregante ó Congregan-
ta que hubiere pasado de esta vi
da, consiga dicha alma indulgen- ' 
cia plenaria por modo de sufra
gio, y salir libre de las penas del 
purgatorio. H Se ha de tener la 
huía de la Santa Cruzada. 

P a r a empezar las Juntas generales 
y particulares han de decir ¿ pues-
tos de rodillas, el hymno, antífonas 

y oraciones siguientes, 

P. Espr. Veni Creator Spiritus, 
Mentes tuorum visita, 
Imple superna gratia, 
Quae, tu creasti, pectora. 
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Cong. Qul díceris Paraclytus, 

Altisinú donum Dei9 
Fons vivus, ignis charitas 5 
Et spiritalis unctio. 

Padr. Tu septlformis muñere ? 
Digitus Paternse dexterse, 
Tu rite promissum Patns? 
Sermone ditans guttura. 

Coŵ . Accende lumen sensibus. 
Infunde amorem cOrdibus, 
Infirma nostri corporis, 
Virtutem firrnans perpeti. 

P a d r . Hostero repellas longiús? 
Pacemque dones protinús, 
Ductore slc te prasvio, 
Vitemus omne noxium, 

Cong. Per te sciamus da Patrem? 
Noscamus atque Fillum, 
Teque utriusque Spiritum, 
Credamus omni tempbre. 
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P a d r . Dco Patrl fit gloria, 

Et filio 5 qui á mortuis 
Surrexi, ac Paraclyto, 
In saeculorutn sécula. Amen. 

Padr . Emitte spiritum tuum, & 
creabuntur. . 

Cong. Et renovavis faciem terrae, 
F a , Memento Congregationis tuse. 
Cong, Quain possedisti ab initio., 

O R E M U S . 

Padr . Deus, qul corda Fideliutn 
Sancti Spiritus ilustratione docuis-
t i , da nobis in eodem Spiritu rec
ta sapere, & de ejus sempercon-
solatione gaudere. 

Actiones nostras , quaesimus 
Domine , aspirando praeveni ? & 
adjuvando prosequere, ut cune
ta nostra oratio, & operatio á te 



115 
sernper íncipiát, & per te ccepta 
finiatür. Per Christum Dominum 
nostrum. 
Cong. Amen. 

P a d r . Sancta MaHa sticurre 
niiseris, juva pusillamines , refo-
ve flébiles, ora pro Populo, in-
terveni pro Clero, inteícede pro 
devoto íbemineo sexu : seritiant 
omnes tuuni juvamen, quicumque 
celebrant tuam sanctam comme-
morationem. 
P a d r . Ora pro nobis Sancta Dei 

genitrix. 
Cong, Ut digñi efficiamur promis-

sionibus Christi. 
O R E M O S . 

Vadr. Concédenos fámulos 
tuos í quaesumus Domine Deus-
perpetua mentís ̂  & corporis áa-* 

I 
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nitate gaudere, & gloriosa Beatkc 
Marías semper Virginis interces-
sione, a praesenti liberari tristw 
tía 9 & aeterna perñui laetitia. 
Tadr. Ecce fidelis servus, & pru-

denŝ  quetn constituit Doiui—. 
ñus super familiam suarn. 

Tadr. Gloria, & divitiíe in domo 
ejus. 

Cong. Et justitla ĵus manet in sae-
culum sseculL 

O R E M U S, 

Padr. Sanctissíma^ Genitrícls 
tuíe Sponsi, quaesumus Domine, 
meritis adjuvemur : ut quod pos-
sibilitas nostra non obtinet, ejus 
nobis intercessione donetur. 
fadr. Amavit eum Dominus, & 

ordlnavit oum stolam gloria 
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indult eum, & ad portas Para-
dysi coronavít euin. 

Padn Justum deduxit Dominus 
per viaá rectaá. 

Cong. Et ostendit illi Regnum Deí, 

O R E M U S, 

Padr. Ecclesiam tuam, Domí« 
ae, B. Thuribii Confessoris tui, 
atque Pontificis continua proteo 
tiene custodi: ut sicut illutn Pas-
toralis solicitudo gloriosum red-
didit , ita nos ejus intercessío iti 
tuo semper faciat amore ferven-
tes. Per Christum Dominum nos-
trum, 
Cong. Amen. 
Padr . Divinum auxilium maneat 

semper nobiscum. 



118 
Fenecida la Junta ¿ se dirá de pe, 

padr. Laúdate Dominum omnes 
gentes: 

Cong, Laúdate eum omnes Populú 
Vadr. Gloria Patri, & Filio, & 

Spiritui Sancto; 
Cong. Slcut erat ¡n principio 5 & 

nunc, & semper, & in ssecula 
sseculorum. Amen, 

Vadr, Benedicatnus Palrem, &Fi-
lium cum Sancto Spiritu. 

Cong, Laudemus, &super exalta-
mus eum in sécula. 

O R E M U S . 

ÍWr. Deus cujus misericordia 
non est numerus , & bonitalis 
infiuitus est thesaurus5 püssimas 
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Majestati tuae pro colatls donis 
gratias agimus tuam semper cle-
mentiam exorantes, ut qui peten-
tibus postulata concedis eosdera 
non deseras, sed ad praemia futu
ra disponas. Per Christum Domi-
num nostrum. Amen. 

Pro fratibus, et hemfactorihus 
defunctis* 

Padr. Ne recorderis peccata méá 
Domine: 

Cong. Dum veneris judicare s y e c u -

lum per ¡gnem. 
Padr. Dirige Domine Deus rneus 

in conspectu tuoviam meain. 
£ong, Dum veneris judicare ssecu-

lum per ignem. 
Vadr, Réquiem seternatn dona eis 

Domine; 
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£ong. Et lüx perpetua luceat eis. 
Padr. Dum veneris judicare saecu-

lum per ignem. 
Prtdr. Kirie eleyson, 
Cong. Christe eleyson. 
Padr. Kirie eleyson. 
Tctdr, Pater noster, &c, 
Padr. Et ne nos inducas in tenta-

tionem. 
Cong. Sed libera nos a malo. 
Tadr. Aporta inferí. 
Cong. Erue Domine animas eorum. 
Padr. Requiescant in pace. 
Cong. Amen. 
Padr. Domine exaudí orationem 

meatn. 
Cong, Et clamor meus ad te veniat, 
Padr. Dominus vobiscum. 
Cong, Et cum spiritu tuo. 



12£ 

O R E M U S . 

Padr, Deus venias largitor, & 
liumanje salutis amator, quaesu-
mus clementiam tuam, ut nos-
trsc Gongregatíonls fratres, pro-
pirquos, & benefactores, qui ex 
hocsaeculo transíerunt, Beata Ma
ría semper Virgine intercedente 
cum ómnibus Sanctís tuis ad per
petuas beatitudínís consortium 
pervenire concedas. 

Deus 5 qui ínter Apostolices 
Sacerdotes fámulos tuos Pontifi-
caii , seu Sacerdotali fecisti dig-
nitate vigere, prsesta quaesumus, 
ut eorum quoque perpetuo agre-
gentur consortio. 

Padr. Fidelluni Deus omnium 
Condhor, & Redemptor animabus 
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famulorum, famularumque tua-
runi remissionem cbnctorúm tri
hue peccatorum, ut indulgentiam, 
quam semper optaverpnt , piis 
3uplicaíÍonibus consequantur, qui 
yivjs ? & regnas sâ cul̂  sseeq* 
Jorum. 
Cong. Amen. 
P a d r , Réquiem aeternam dona eis 

Domine. 
Cong, Ex lux perpetua luceat eis? 
J?adr. Requíescant ia pace. 
C o ^ . Amen. 
Padr, Procedamus ¡n pace. 
Cong, ln nomine Christi. Amea 

F I N . 
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